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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 3511992. de 23 de marzo de 1992. del Tribuna!
Constitucional. publicada en el suplemento al «Bo/elin
Oficial del ESJado» numero 87, de 10 de abril de 1992.

Advertidos errores en el tex.to de la Sentencia núm. 35/1992, de 23
de ma.rzo de _1992, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 87, de JO de abril de
1992, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 29, primera' columna. párrafo 5, línea 1-3, donde dice:
«y declarar Que carecen de caracert», debe decir: «y declarar que carecen
de carácter».

CORRECC10N de errores en el te¿:lo de la Sentencia núm.
36/1992. de 23 de marzo de 1992. del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 87, de 10 de abril de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm, 36/1992, de 23
de marzo de 1992. del' Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletin Oficial del Estado» numo 87. de JO de abril de
1992, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 33. segunda columna, párrafo S, línea 1, donde dice:
«17 de julio de 1995». debe decir: «17 de julio de 1985».
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1041 O CORRECCION de errores en el texto de la Sen/encia
número 3811992." de 23 de marzo de 1992. del Tribunal
Constitucional. publicada en el supl~mento.al «Boletfn
Oficial del Estado» número .87, de 10 de abril de 1992.

Advertidos errores en- el texto de la Sentencia núm. 38/1992, de 23
de marzo de 1992, del Tribunal Con.stitucional publicada en ~l

suplemento al «Boletin Oficial del Estado_ núm. 87, de 10 de abril de
1992, se transCriben a continuación las oponunas correcciones:

En la página 36, primera columna,. párrafo 5, linea 11, donde dice:
«entinde el Gobierno Vasco», debe decir: «entiende el Gobierno Vasco».

En la página 38, segunda columna. párrafo 2, línea 5, donde dice: «ha
de ser aprobada por aquél sin que,», debe decir: «ha de ser aprobada por
aquél sino que,».

En la página· 38, segunda columna, párrafo 5, línea 1. donde dice:
«FALLAMOS:., debe decir. «FALLO».

CORRECC/ON de errores en el texto de la SetUencia 10408
número 3211992. de 18 de marzo de 1992. del Tribunal
CO/lstitucional. publicada en el sllplem('nlo al {(Bo/elin
Oficial del Estado» número 87, de 10 de abril de 1992.
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Advertidos errores en el texto de la Sentencia numo 32/1992, de 18
de marzo de 19'J2, oel Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 87, de 10 de abril de
1991. se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 17, primera columna, párrafo 12, línea 1, donde dice:
«la Sala Primera de este Tribunal», debe decir: «la Sección Primera de
este Tribunal».

En la página 18, primera columna, párrafo 4, linea 4, donde dice:
«prctrcnsioncs sucitadas», debe decir: «pretensiones suscitadas».

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 3311992, de 18 de marzo de 1991. del Tribunal
Constitucional, publicada en el suplemento ali<Bolet{n
Oficial del Estado» numero 87. de 10 de abril de 1992.

Advertidos errores en el texto de la Sentencia núm. 33/1992, de 18
de marzo de 1992, del Tribunal Constitucional, publicada en el
suplemento al «Boletín Oficial del Estado» núm. 87, de 10 de abril de
1992, se transcriben a continuación las oportunas correcciones:

E!lla página 19, primera columna. párrafo 6 línea IS, donde dice:
«~eahzó nue,,:os disparan de pistola», debe decir: «realizó nuevos
dIsparos de pistola»."

En la página 19. segunda columna. párrafo 7. línea 3, donde dice:
«Tal conclusión se extrae del informe pericial... debe decir: «Tal
conclusión la extrae del informe pericial».

En la página 20. primera columna. párrafo 8, línea 2, donde dice: «Lo
que en realidad imputa al actor», debe decir: «Lo que en realidad imputa
el actor».

En la página 20, qúnda columna, párrafo 7, línea 8, donde dice: «la
prueba de cargo practicada en el Gabmete», debe decir: «la prueba de
cargo practicada por el Gabinete».

En la página 21, primera columna, párrafo 1, línea 2, donde dice:
<<aprobada al juicio oral», debe decir: «aportada al juicio oral».

En la página 21. primera columna. párrafo 7,1íneas 3 y 4. donde dice:
«podía perju~iciar», debe decir: «podia perjudiC8J'».

En la págma 21, segunda columna, párrafo 5. línea 5. donde dice: <t<Y
en considerand?lt. debe decir: «Y e~ el considerando».
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